
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  

 

     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C. 

       Bogotá D.C.  Diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Ejecutivo Hipotecario No. 11001 4003 038 2019 00205 00 
 
En atención a la solicitud elevada por la demandante, señora FLOR ELVA 
QUINTERO SANDOVAL, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
1.- DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
2.- ORDENAR la cancelación de los embargos y secuestros decretados. Ofíciese 
a quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, o prelación 
de créditos, pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

 
3.-DECRETAR el desglose de los documento que sirvieron de base a la acción, 
con la constancia de su cancelación, entréguensele al extremo pasivo y a su costa. 
 
4. Si existieren dineros consignados para el presente asunto entréguense a la parte 
demandada a quienes le hayan descontado, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes o prelación de créditos. 
 
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 
propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en 
el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, 
con el fin de materializar dicha entrega. 
 
5° Hecho lo anterior, archívese el expediente.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-- 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA-.. 

JUEZA 
 

cmpa 

Juzgado  Primero Civil Municipal de Ejecución de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.11 de agosto de 2020 anotación en estado 
Nº 89 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

SECRETARIA 


